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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los marles3 jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AKTICUK) DE OFICIO.

S. M. la Rema nuestra Señora 
rq. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gacela del 15 de Julio.

mimo DE LA fiOBEHMCION.
LEY DE IMPRENTA.

(Conclusión.^
Art. 84. Ningún cartel manus

crito, impreso, litografiado, ó bajo 
cualquiera otra forma que fuere, po
drá fijarse en los parajes públicos 
sin previo permiso del gobernador 
de la provincia, del sub-gobernador 
ó de la autoridad local donde no re
sidan aquellas.

Art. 8o. I os escritos, gravados y 
litografías, quedan sujetos á las dispo
siciones establecidas en esta ley para 
los impresos.

•. TITULO IX.
De las fallas y la intervención Je la 

autoridad gubernativa.

Art. 86. La reimpresión de un 
articulo ó impreso denunciado, no 
habiendo recaído sentencia absoluto
ria, será castigada con la mulla de 
1.000 á 4.000 rs., sin perjuicio de 
loj que se prescribe en el art. 54 
de esta ley.

Art. 87. La reimpresión de un 
articulo condenado sujeta al respon
sable de ella, sin nuevo juicio ni ca
lificación, á la multa que por aquel 
se hubiese impuesto.

Art. 88. La ocultación . maliciosa 
de impresos condenados, será castigada 
con una multa de 1000 á 4000 rs.

Art. 89. El impresor que no pu
siere su nombre y apellido, residencia 
y año en algún impreso, será multado 
por cada vez con 200 á 1000 rs.

Art. 90. La empresa de todo pe
riódico político ó religioso que comen
zare ó publicarse sin edictor debida
mente autorizado, ó que siguiere 
publicándose después de dictarse con
tra su edictor . sentencia firme con
denatoria, ó teniendo incompleto el 
depósito, será castigada con la mul
ta de 500 á 2.000 rs., sin perjui
cio de las penas á que pudiere ha
ber lugar por delitos de otras clases.

Art. 91. El impresor que impri
miere un periódico sin editor, ó sin 
poner al pié el nombre y apellido de 
este, incurrirá en la multa de 200 á 
4000 rs. En igual multa incurrirá el 
editor del periódico en que se publi
que un artículo sin firma.

Art. 92. El editor de un pe
riódico que deje de cumplir con 
cualquiera de las prevenciones esta
blecidas en los artículos 21 y 22 su
frirá una multa de 1.000 á 4.000 rea. 
les, según la gravedad del caso.

Art. 93. El editor ó impresor que 
infrinja el art. 3." será castigado con 
una multa de 500 á 2000 rs.

Art. 94. El que imprima y pu
blique los discursos que se pronun
cian en la vista de las causas so
bre imprenta en otra forma que en 
la prevenida por el art, G8 de esta 
ley, sufrirá la multa de 1.000 á 4.000 
reales, sin perjuicio de las acciones 
á que hubiere lugar y del secues
tro. •

Art. 95. Se prohíbe abrir suscri- 
ciones públicas para pagar las multas 
impuestas por el Jurado. El que lo 
hiciere será multado por el gobernador 
en la cantidad de 1000 rs. sin perjui - 
ció de las demás acciones que proce
dan.

Art. 96. Los que contravengan á 
lo dispuesto en el artículo 83 pa
garán una multa-de 500 á 2.000 
reales, y la pérdida de los objetos 
que causaren esta determinación.

Art. 97. La fijación de todo cartel 
sin el permiso competente se castiga
rá con la multa de 200 á 1000 rs. sin 
perjuicio de las acciones á que hubiere 
lugar según los casos.

Art. 98. Las obras comprendidas 

en el trt. G/ se embargarán o de
tendrán, y los responsables sufrirán 
además una multa de 4.000 á 4.000 
reales., sin perjuicio de las demás 
penas á que hubiere lugar por el 
contenido de las mismas obras ó es
critos.

El interesado podrá acudir al Minis
tro de la Gobernación, el cual decidirá 
después de oir al Consejo de Estado.

Art, 99. Las mullas de que hablan 
los artículos anteriores de este título 
serán impuestas por el Gobernador ó 
Subgobernador, y donde estos no re
sidan por la Autoridad local.

Art. 100. El Gobernador, ó sub
gobernador, y donde no reisdan la 
autoridad local, podrán imponer mul
tas que no escedan de 1.000. rs.

1 .* Guanda se falte á la decen
cia h las buenas costumbres.

2 .° Cuando se publiquen hechos 
relativos á la vida privada que, sin 
ser injuriosos produzcan ó puedan 
producir algún contratiempo ó dis
gusto en la familia á que la noti
cia se refiera.

3 ." Cuando se públique, ya es- 
plícita, y embozadamente, la noticia 
de estarse concertando ó de haberse 
verificado un duelo.

Contra la imposición de estas mul
tas podrán reclamar los interesados 
al gobierno por el Ministerio de la 
Gobernación.

TITULO X.
Disposiciones generales

Art. 101. Las disposiciones de esta 
ley no serán aplicables á los escritos 
oficiales de las Autoridades constitui
das, los cuales estarán sujetos á las que 
tratan de la responsabilidad de los em
pleados públicos.

Tampoco lo serán á la publicación 
de la «Gaceta de Madrid,» ni á la de 
cualesquiera otros documentos oficia
les que el Gobierno ó las Autoridades 
hicieren.

Art. 102. En el caso de que el 
responsable de una mulla sea insolven
te, sufrirá la prisión par el tiempo que 
corresponda, según lo establecido en el 
Código penal.

Art. 403. Las composiciones dra - 
mélicas, impresas ó manuscritas, no 
podrán representarse en los teatros sin 
permiso de la Autoridad. Del mismo 
requisito necesitarán para su circula
ción las novelas. ‘

Art. 104. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á esta ley, 
relativas al ejercicio de Ja libertad de 
imprenta.

, Articulo transitorio.

Mientras se organiza el Jurado, se 
conservará para los delitos especiales 
de imprenta el tribunal de jueces de 
primera instancia. Fuera de las fun
ciones que le corresponden como 
Juez-presidente, el Juez de impren
ta ejercerá desde luego todas las de
más que se le confieren por la pre
sente ley.

Por lanío:
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Juslicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquie
ra clase y dignidad, que guarden y 
bagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus parles.

Palacio á 29 de Junio de 1864.*= 
Yo la Reina.—El Ministro de la 
Gobernación. Antonio Cánovas del 
Castillo.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 463.

En este Gobierno se instruye es
pediente en el cual D. Juan Ma- 
rilorena, vecino de esta ciudad ha 
justificado haber sufrido de pérdi
das causadas durante- la guerra ci
vil 621 obejas justipreciadas en 
60 rs. vn. una, que importan 



37.260 rs. 52 carneros padres á 
80 rs. 4 i60 rs.; 18 machos á 
66 rs. uno, 1.368 rs.; y 21 ca
bras á 60 rs. una, Usadas en 1260 
reales; cuya suma Iota! asciende á 
4'1.048 rs. vn. Y con el obgelo 
de que en el término de 10 días 
se produzcan ante v este Gobierno 
las. reclamaciones que pudiere haber 
en contrario, he acordado se ponga 
el presente anuncio en este perió
dico .oficial. Zaragoza 30 de Julio 
de 1864.— Francisco Fernandez 
Golfín.

Circular numero 11.

En este Gobierno se in3truve es
pediente en ¿el cual Aguslin Loren- 
te, vecino de Nombrevilla ha justi
ficado haber sufrido de pérdidas cau • 
sadas durante la última guerra ci
vil 6 muías de labor, justiprecia
das an 12.000 rs. vn, y 362 ca
bezas de ganado lanar, en 8 000 
reales vn.; cuya suma Lula! asciende 
á ‘20 000 rs. Y con el obgelo de 
que en el lérmiuo de 20 dias se pro
duzcan ante este Gobierno las re
clamaciones que pudiere haber en 
contrario, he acordado se po;hga el 
presente anuncio en este periódico 
olicial. Zaragoza 28 de Julio de 
186 ¡.-Francisco Fernandez Go'fw

Circular número -5.69.

SECCION DE FOMENTO.
Negociado de aguas.

Él Excmo, Sr. Ministro de Fo
mento con fecha 4 6 del actual me 
comunica la Real orden siguiente:

«Accedienno S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á stdicilado por D. An
tonio de i^esam y otros vecinos de 
esa ciudad, ha resuello autorizar
los para practicar en el término de 
un año los estudios do un canal que 
utilice en el riego ,de varios Ierre- ¡ 
nos las aguas que el Imperial vierte ; 
al Ebro, en la inleligencia de (pie i 
por esta autorización no adquieren i 
los recurrentes derecho alguno al : 
aprovechamiento de las aguas ni á 
indemnización de ningún genero por 
los trabajos que practiquen. De Real 
orden lo digo á Y. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.))

Lo que he dispuesto se inserte 
un este periódico uGcial para cono
cimiento del público. Zaragoza 30 
Julio de 1864 —El Gobernador, 
Francisca Fernandez Gdlin.

’ígtldildclicíü mTiúar deí distrito' de 

Aragón.

Precios límites para la subasta si
multánea dd coulralo á precio Gjo del 
suministro de proYrsiooés en los pun-

los siguientes la cual debe efectuarse 
el 2 de Agoslo próximo, en los es
trados de, esta Intendencia y de las 
Comisarías respectivas.
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Zaragoza 
=Regnacio

28 de Julio de i So4. 
Ergoser.

Cuerpo de ingenieros de montes. == 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorizaciou concedida 
por e! Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia y bajo el tipo de 18400 
reales vn. se saca á pública subasta el 
aprovechamiento del regaliz que con
tenga el cuarto tajón ó sea la segunda 
mitad de la mejana del F¡güeraI de la 
villa de Pina, calculado aquel producto 
en 2300 quintales.

La subasta se celebrará >á las 12 de 
la mañana del día 1.° de Setiembre 
próximo en la sala consistorial de la 
expresada villa, "bajo la presidencia de 
su Alcalde Constitucional y con asis
tencia del empleado del ramo que se 
designe, obrando con la debida anti
cipación en la Secretaría del Ayunta
miento el espediente y pliego de con
diciones que corresdonden á este apro
vechamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la licitación.

Zaragoza 28 de Julio de 4864 —El 
Ingeniero Gefe del Distrito, José Jor- 
dana.

Instihito de según la enseñanza, de 
Zaragoza,.

La matrícula de' los estudios gene- 
rafes de segunda enseñanza y aplica
ción á la Agricultura^ Artes, Indus
tria y Comercio, dará principio en esta 
Escuela el día l.° de Setiembre y con
cluirá el lo del mismo á las doce de la 
noche, á cuyo fin estará abierta 1a Se
cretaria en las horas de Reglamento. 
Serán admitidos sin embargo hasta el

30, conforme al art. 13*3 del mismo los 
alumnos que justifiquen causa legítima, 
que los hubiese, impedido presentarse 
en dicho término.

Los que deseen matricularse presen
tarán en la secretaria por sí ó por me* 
.dio de otra persona una papeleta, en 
la que bajo su firma y conforme á] las 
prescripciones del Real decreto de 21 

S de Agosto de 1861; se esprese el año 
académico- y asignaturas que se propo
ne eslydiar en el curso. Esta papeleta . 
ha de estar suscrita por el padre, guar
dador ó encargado del alumno: y si es- : 
tos no residiesen en psta capital, por 
persona domiciliada en el'.f, la c u ó 'I ano
tará en la misma cédula las señas de su 
Tubítacion.

Para que los estudios de segunda 
enseñanza produzcan efectos académi
cos, es indispensable hacerlos en Insti
tuto, Colegio privado p euseñanza do' 
méstícascon esti icta- sujéclon á lo que 
según los casos sé previene en las dis
posiciones vigentes.

Para ingresar en los estudios genera
les de segunda enseñanza y de aplica
ción se noces! ta:

1.° Acreditar por medio de la par
tida de.bautismo haber cumplido diez 
años de ¿dad.

- 2. 5er aprobado en un exámen 
de las materias que comprende la pri
mera enseñanza elemental, si el alumno 
desea ingresar én rQs’cstudios generales 
de segunda enseñanza, A'én la’stipéFror/ 
si en los de aplicación. Dicho éxáméh 
se verificará confórme á lo dispuesto 
en la circulad de 22 de Agosto de 
El alumno pagará' 20 rS. por derechos' 
de exámen.

El alumno que proceda de otro es
tablecimiento, deberá acreditar con 
certificación espedida por él secretario' 
y autorizada por el Director, las asig
naturas ó cursos que hubiese estudiado 

] Los alumnos que se matricúlen en 
• estudios generales de segunda enseñan

za satisfsrán en papel de reintegro cor- 
respon üonte por derechos de matrícu
la 120 rs. y los de aplicación 60 reáles 
metálico.

Los que se matriculen en dos asig
naturas de Segunda enseñanza y una de 
aplicación satisfarán en papel de rein
tegro correspondiente 120 rs. por de
rechos de matrícula.

Los que se matriculen en das asig
naturas de aplicación y una de segunda 
enseñanza satisfarán en metálico 60 reá
les vellón.

Los que se matriculen en solo una 
asignatura de segunda enseñanza y otra 
dé aplicación satisfarán en sólo Un pla
zo 80 rs. por derechos de matrícula, 
40 rs. en papel de reintegro y 40 en 
metálico.

Los que se inscribiesen en una asig
natura satisfarán 40 rs.‘ • •

Los derechos de matrícula se satis
farán en dos plazos: el l.° ál tiempo 
de solicitar la inscripción: y el 2.” an
tes de entrar en exámen y en el tiempo 
que el Director dispusiere. ’

LoS alumnos que sé matriculen en 
colegios privados ó enseñanza domés
tica no pagarán el 2.° placo, á no ser 
que trasladen su matrícula o estable- 
citniento público.

Los exámenes pstraordinaríós' y los 
de los alumnos, que deseen obtener ca
lificación superior á la que hayan ob
tenido en los ordinarios, darán5 prin
cipio en esta escuela en el dia 12 de 
Setiembre próximo y los de ingreso 
tanto de los estudios senerales de se
gunda enseñanza, como de aplicación, 
en el dia 9 de dicho mes.' (

Lo; alumnos que por primera vez in
gresaren en el Instituto presentarán en 
la Secretaría del mismo desde el dia 
primero de Setiembre sus instancias cu 
la forma que queda espresada.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 22 de Julio de -1864. = El 
Director, Mariano de Enay Villava.

Universidad literaria de Zaragoza.

El Lino. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 13 del cor- 
rfenie me remite el siguiente arfúncio.

«Está vacante en el Instituto de 2 ‘ 
enseñanza de Barcelona la c ledra de 
Mecánica industrial, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo 
al artículo 208 de la Ley de Instruc- 
cioii pública.—Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas en el tér
mino de tres meses a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta, por el conducto que determina 
el art. 40 del Reglamento del.0 de 
Mayo de 1864.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
ios Boletines oficiales de las provincias 
que comprende este Distrito Universi
tario para que llegue á noticia de los 
inlereshdos.

Zaragoza 17 de-Julio de ISQá^El 
: aector/Simón Martin San'z.

¡ ri¡o - se rt/ddpji emetf ti M t*
El limo. Sr. Director general di> 

Instrucción públlica con fecha 1. dél 
corriente me remite e.l, siguiente anun
cio. '
. «Está vacante cñ'él Instituto de 2.a 
clase de Jerez de la Frontera, la cáte
dra de Nociones de Historia Natural, 
la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al^arlículo 208 de la U?y 
de Instrucción públicer—Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas :en el término de tres me
ses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el con
ducto que (letermipa el artículo TUdei 
Reglamento de I.° de Mayo de 1864.» 

l,o que he, dispuesto se. inserte en los 
Boletines oficial^ délas provincias que 
comprende este Distrito Universitario 
para que llegue á noticia de los inte
resados y en los Instituios del mismo 
se fije.

Zaragoza 17 de Julio de 186'i. 
El Redor, Simón Martin Sauz. 

A DM i NISTR A CION P RINC! PAL
«lepropiedades y derechos del Estado 

de la provincia de Zaragoza.

■/ El domingo 14 de Agosto próxi- 
: mo v hora délas doce de su mañana

se celebrará 3.a subasta pública para el 
; arriendo de 24 campos considerados 
¡ de mayor cuantía, sitos en términos (|e 
í (7alalorao, Urrea de jalan, Alagon y 
| Riela; á los cuales se les rebaja la 5.a 

parte del tipo en que fueron anuncia
; dos en la 1.’ subasta y con sujeción 
• al pliego de condiciones siguientes: 
; I .a En el dia y hora que quedan 
: referidos se " celebrará un remate en 
l esta capital ante el Señor Gober- 
‘ nador civil de la provincia. Admi

nistrador de Propiedades y derechos 
1 del Estado, y escribano del Juzgado

de Hacienda; y otro ante los Alcal
des, procurador sindico y escribano ó 
secretario de ios pueblos referidos que-



o
O

damUi pemiieute de la aprobación de 
la Direicinn mmcial del ramo.

'2.a Las proposiciones se haráp 
en pliegos cerrajoá, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada uno.

3.a Al pliego cerrado dé acom
pañar para, ser .admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado eu la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 j 
por 100 de la cantidad que sirva'de । 
tipo á cada campo para la subasta; y en 
la del pueblo , eí documento que ¡ 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4.a Los pliegos cerrados se entre
garán por los hciladóres al Sr. Pre
sidente dé la Junta de subasta ,• á 
vista del público y durante la pri
mera medii hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán rcllrarse bajo nin
gún motivo.

5/ A las doce y media se' pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr, Presidente la 
adjudicación interina del remate a 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación .superior; quedando ■ unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demás postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, cutre los dos pos-
tures.

6.a Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento" por medio de l 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito. .

7/ El arriendo será por tres años, 1 
que dará principio en 15 de Agos- । 
to del corriente año y finará en igual 
dia de 1867.

8 .* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata. ,

9 .a En el caso de enageñacioñ 
dé los campos caducará la obligación, 
conforme á la ley ó instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11 . No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcipn á ser indemnizado pór cs- 
tincion de langosta, pedrisco'ni otro 
i tic ¡denté imprevisto.

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El curtivo i 
que se dé á les mismos debe ser con I 
arreglo á la costumbre del pais. !

13. Será obligación del arrenda- , 
tarío el pago de hs alfardas y rea- l 
í.es ordinarios y extraordinarios.

1 i. En el caso de q'ue el aeren- < 
dalario no cumpla la obligación de ; 
pago en los términos contratados, j 
quedará sujeto á la acción que con- ‘j 
tra él intente la Administración, y á : 
satisfacer los gastos y perjuicios á ;¡ 
que diere lugar.=Si llegase el caso ! 
de ejecución para la cobranza del ar- ' 
riendo se entenderá rescindido el con- I

¡ trato en el misino hecho y se pro- 
| cedéra ó huévo arriéndó en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
I otro desembolso que el pago de dere-

chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , y el de papel selladoi que 
se invierta en el espediente y escri
tura v las dietas de 'peritos en el caso 
de justiprecio.

En Calulorao.

I. Campo e.n sus lérmiues, pro- । Cfdeutc <lfl limo. Cabihlo de Zara- 
g< za, en el Salidero, de 6 anegas 
de tierra, que llcba cu arriendo 
Gervasio Berdtjo, tipo 455 reales 
anuales. ■ • 1

2. Otro en id. de id. en el To- 
uhar de'6 anegas 7 ahnmles tierra 
que j.Jx Fqkl tipo 416 rs.

3. Giro de id. cu id. en Tajo 
de las heras, de un cahiz 4 anegas

ahnudés tierra. (|üó id. León Ori- 
buelq, tipo. 688 rs.

4. Olí o ea ni. en : I 
P.at o, de un cahiz 5 anegas 9 al-

1 mudes tierra, qué id. Fidel Poza, 
í l'qio 612 i <

5. Otro en .id.' da. id. en ® 
* Granja, de 3 cahice^ [tierra, que id.

Francisco Gerez, tipo 930 rs.
6. Otro en id. (Je id. también 

en la Grafija, de 2 cahíces 4 ané-^ 
gas, tierra, que id. Francisco An- 
luniá Gracia, .Iqm o 12. i s

" Otro en id. de id. en la cer
rada,‘de 1 cdnz 3 anegas iicrra, 
que id. Vicente Simún, üpo|848 rs.

8. 01ro en id. de id. también
en la cerraja, de 3 cahíces tierra, 
que id. Juan Losarcos, tipo 800 r¿.

9. Otro en id. procedente del 
Gapílulo Eclesiástico dé Galatorao, 
en las Suej lcs, de un cahíz 4 ane
gas berra que id. Raimundo Mar- 
imez tipo 560 T3-.

10. Otro eo id de id. en la Se- 
cana. Je un cahíz tierra, que id. Fe- 
lq p' H 'i euiá. iTpn 496 rA

11. Olio en id. de id. éu Jas-, 
peña, de 5 anegas 6 almudes tierra 
que id. Gregorio" Moreno, tipo a 12 
reales. '

12. Olio eii id. de id. ten Lúe- 
cha de 7 anegas tierra, que id.
G ¡rv asió

Rey Je 
que id. 
reales. 

B-.-rdejo, tipo 496 rs.
Oiré vn ilE de id. en ei 
2 cahices 1 anega líeira, 
Vicente Simo/a tipo 9"6

14. Otro en id. Je id. en hc- 
rp? bajas de 2 cahices 1 anega 
lícrrá. que id. Isidoro Sánchez ti
po 640 rs.

15. 0!ri7én'idi de. id. en las 
Suertes de 2 cahíces tierra, que id. 
Francisco Antonio Gracia, tipo 800 
reales.

16. 1 otro en id. de id. par
tida del Rey, de un Cahíz 7 anegas 
tierra qúe id. Mariano Cascdas. lipo 
448 reales.

En Lrreu de Jalón.

' Campo en sus lénnínor pre-

cedente de la Capellanía ¿le Maes- 
IrecoÜa, parlida de Peñacorba. de i 

;un cahíz 3 anegas tierra q-m id. i
Vicente Torrijcs njenor, tipo 464 ¡ 
reales. . v; i

2 4):ro. bu id de id. partida ¡ 
de Movuel?. de; un cahíz ó anegas 
tierra, que id. Mar.Url'Sancha, ti
po 440 rs. .

* ' En " A'agón.

1. Campo en sus' téi minos, pro
cedente de su Capítulo Eclesiástico, t 
en el Sotillo, de 2 cahices 7 ane
gas tierra, que deba en arijendo 
Casimiro Brabo, tipo 560 rs.

2. Otro en id. de id. en el Con
dado, de 3 cahices'tierra, que id. 
el mismo Brabo, lipq 560 rs.

3. Olio en id. de id. en el So- 
lillo, de 2 cahíces 7 anegas 8 al
mudes tierra que id. Romualdo Iba- 
ñr/y tipo 576 rs.

' En Riela.

I. Campo én sus términos pro- 
ccdenle' cM Cabildo de Zaragoza, 
partida de Sobreogúas, de un cahíz 
una anega tia ra, que lleva en ar- 
ricmlo, Juan Mateo, tipo 608 rs.

2. Otro en id. del Capítulo Eclé* 
siáslieó de Rmla, también en So- 
brotyglias, de un cahíz una anr-ga 
tierra, que id Matías Lausm, tipo 
456 rs -

3. Y otro en id. id. del Ca- 
pílulo Fsdesiáslico de fierga, en 
los PlanóS, de un cahíz 3 anegas 
til-rra que id Manuel Fajardo Pey- 
rona, tipo 550 rs.

¡ Zaragoza 28 de-Julio de 1864.
—El Administrador) Benito G. de, 
Loegnria.

Fábrica Nanonal de Salitres de 
Zaragoza.

Envirludá lo dispuesto por Real 
órded fecha 14 del corriente, la Junta 
económica de este establecimiento ha 
señalado el dia 28 de Agosto próximo 
v hora de las 12 para sscar á subasta 
pÚMka bajo el tipo de 3980 rs. vn.. la 
recomposición que necesita una caldera 
de cobre. ; ,

El remate se celebrará en los térmi
nos que previene ia Instrucción de lo 
de Abril de 1852, ante la Junta eco
nómica de esta fábrica, hallándose de 
manifiesto en las oficinas de la misma 
para conocimiento del público, el plie
go de condiciones apiobado por la su
perioridad.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglados extrjeta- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que precisamente ha de consignarse 
como garantía para tomar parte en la 
subasta, será la de GOO rs. vn. en me
tálico, debiendo acompañarse al pliego 
el documento que acredite haber rea
lizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se abrirá una 
licitación verbal entre los firmantes ó 
sus apoderados admitiéndose pujas has
ta que hayan transcurrido dos ninutos

pasado los cuales se declarará el acto 
á favor del último postor. _ «

Zaragoza 26 de Julio de 18t>4.=Ll 
Director, P. L, Antonio Castañeira. 
— El Secretario, Antonio Mellado.

Modelo de proposición.

D. N. N." vecino dg... enterado déI 
anuncio pubfic^Q en de
1864 y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
subasta pública de la recomposición 
que necesita una caldera de cobre de 
la fabrica de Salitres de Zaragoza, se 
compromete á tomar á su cargo dicha 
obra con extricta sujeción á ios espre- 
sados lequisitps por la cantidad de 
fen letra) á cuyo efecto acompaña el 
documento que acredita el depósito 
prevenido en la condición 6.a

Fecha y firma del interesado.

D. Joaquín del Manzano y Manzano^, 
Teniente General délos Egérdlos Na¡ 
clónales, Capitán General del Distri
to dé Aragón etc. étó. y D. Pedro 
Juan déla Cash, Auditor de Guerra 
interino en el mismo Distrito etc. etc.

Por el presen le se cita, llama y em
plaza nuevamente, á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han que
dado por fallecimiento de D.1 Carolina 
Vegas y Messan,-esposa que fué de don 
Timoteo Salvador, comandante en si
tuación de reemplazo en esta plaza, 
para que en el preciso término de 20 
dias, á contar desde 1a inserción de es
te edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en este Juzgado de Guer
ra y espediente de abiptestato formado 
ai efecto, á instancia de dicho Salva
dor; apercibidos que de no hacerlo, 
se seguirá adelante el juicio, entregan
do la herencia á quien corresponda, 
y parándoles en su virtud el perjuicio 
consiguiente. , , _ vi

Dado en Zaragoza á 27 de Julio de 
1864.—Joaquín del Manzano.—Doc
tor Pedro Juan de la Casa. Por 
mandado de S. E., D. Fernando Bro- 
querq. ¡ . , .

1). Antonio Perales, Escribano nume
rario del Juzgado de primera ins
tancia del Distrito de ía Universidad 
de Zaragoza.

Certifico y doy fe: Que en los au
tos de demanda de menor cuantía 
instada por D. Juana Perez y Lana , 
vecina dé esta ciudad, contra Don 
Salvador Marquina, de Epila, sobre 
pago de 2124 reales, se ha pronun
ciado la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Zara- 
de Juliogoza á 23 dias del mes 

de 1864:
Su Señoría el Sr. D. Blas de Brin- 

"sá. Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del Distrito 
de la Universidad de la misma: Vistos 
estos autos seguidos entre partes, de 
la una el Promotor D. (.ándido Ve- 
fez, como de D.4 Juana Pérez y Lana, 
vecina de la misma ciudad, y de 
la otra en rebeldía por su no pre- 
sentacion D. Salvador Marquina, veci
no de Epila. sobre pago de 2124 rs. 
que aquella le reclama .procedentes 
de manutención y scrsiciu durante 
el tiempo que permaneció en su casa 
como huespede: ■ i

Resultando que el demandado Don 
Salvador M^rquin^s estuvo en casa de 
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la demandante como huespede desde 
el mes de Mayo ó Junio del año pasado 
de 1861 hasta el día 2 de Enero del 
presente año, habiendo estipnlado con 
aquella abonarle á ra ,on de 14 rs. dia
rios, que si bien no satisfizo su importe 
á meses vencidos ó adelantados, le pa
gó én 1 i del predicho mes de Junio 
del año pasado de 1863 lo hasta en
tonces devengado, ascendiendo á la 
suma de 5032 rs. de que se dá por re
cibida la demandante:

Resultando que demandado á juicio 
de conciliación por la cantidad de 
21^1 rs. que es en deberle por igual 
concepto por nueva estancia en su casa 
por no comparecencia del demandado 
se dió aquel por intentado, teniendo 
en su virtud que proponer contra el 
mismo la presente demanda de menor 
cuantía á fin de compelarle al pago:

Resultando que no obstante de ha
ber sido citado y emplazado en forma 
el D. Salvador Marquina, no compare
ció ni nada adujo en contra de la ac
ción contra él interpuesta:

Considerando por lo que de autos 
resulta, justificado no solo la estancia 
del demandado como tal huéspede en 
casa de la demandante tanto en la pri
mera época en que apareció deudor de 
5032 rs. que sctislizn sino en la se
gunda sobre que versa esta acción y que 
por e lo es deudor de la cantidad reda
mada & razón de doce reales diarios en 
que mútuamente se avinieron ambas 
partes y la misma que hoy dia es en 
deber á la demandante sin que haya 
podido ser reintegrada de ella; no obs
tante los pasos dados antes de acudir á 
los tribunales de Justicia.

Considerando que sabedor el deman
dado del objeto de la reclamación, con 
su no comparecencia corrobora mas 
la veracidad de aquella, la que ade
mas se halla acreditada como aparece 
de la justificación suministrada.

Considerrndo que el hombreé tanto 
se obliga como queda obligado, y que 
habiendo pactado el demandado con 
la parte demandante abonarle doce 
reales diarios por razón de asistencias 
y manutención posterior al 14 de Ju
nio de 1863 hasta 2 de Enero del pre
sente año que estuvo en su casa, debe 
cumplirlo.

Fallo. Que acreditado como se ha
lla la estancia del reconvenido ó de
mandado O. Salvador Marquina, en 
casa de la demandante como huespede 
asi como que no le satisfizo su im
porte ó sea la cantidad de 2124 rea
les que le reclama, debo condenar y 
condeno á que la satisfaga dentro del 
plazo de cuarto dias que se le señala y 
transcurso sin verificarlo que se haga 
efectiva con las costas y gastos origi
nados en bienes y efectos del mismo 
por.la vía ejecutiva guardándoselas for
malidades prescritas para tales casos 
por la ley de Enjuiciamiento civil vi
gente, notificándose por la no presen
tación del demandado esta senten
cia en los estrados del Juzgado, pu
blicándose además en el Boletín oficial 
según lo dispuesto en los artículos 1183 
y 1190 de la espresada ley.

\ por esta su sentencia definitiva 
que dicho Sr. Juez pronunció estando 
celebrando audiencia pública con asis
tencia de mi el Escribano, asi lo man
da y firma, de que doy fe.=Blas de 
Bringas =Ante mi, Antonio Perales.»

Y en cumplimiento de lo mandado 
espido el presente que signo y firmo 
en Zaragoza á 27 de Jiítio de 1864.= 
Antonio Perales.

Juzgado de Paz del distrito de la 
Unroevsidad de Zaragoza.

Con arreglo al art. 231 de la ley de 
enjuiniamiento civil, se cita y emplaza 
á D." Fermina Armendariz, soltera, 
mayor de edad, vecina oue ha sido de 
esta ciudad y cuya residencia y domici
lio se ignora, para que el día 9 de 
Agosto próximo á las diez, comparezca 
en la Audiencia de este Juzgado de , 
paz, silo en el Coso núm. 81, á cele- j 
brar juicio verbal á instancia de Don i 
Pedro Lamarque de esta vecindad: * 
apercibida de pararle el perjuicio que l 
haya lugar. /

Zaragoza 29 de Julio de 1864.—El í 
Secretario del Juzgado, José Terraz.

o ------------------- -- ----- mu----------------------------

Término de Rabal de Zaragoza.

La Junta de Gobierno del tér
mino de Rabal de Zaragoza y la 
comisión nombrada al efecto por el 
capítulo general arriendan y con- 
tralau en pública subasta, duran
te el periodo de 10 años conti
nuos, el cuidado sostenimiento y re
paración del Azud de dicho tér
mino en todas sus partes, y nue
va construcción en caso necesario, 
la Almenara llamada de desagito 
con lo demás accesorio al misme 
Azuil. Dicho acto tendrá Ligar á 
las 12 de la mañana del dia 28 
del mes de Agosto de este año, 
en la casa habitación del Sr. Pro
curador Mayor, D. Lorenzo Peri- 
bañez, calle de Bayeu (D. Fran
cisco: antes del Obispo número 21, 
4.° entresuelo, y hasta dicho dia 
csclüsive estará de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secre
taría del término á cargo del in
frascrito Plaza de San Roque nú
mero 1, 2.a habitación.

La subasta se celebrará con su
jeción á lo que previene la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
y por medio de pliegos cerrados 
que deberán presentarse durante la 
prim<Ta media hora, arreglados 
exactamente al adjunto modelo, no 
admitiéndose proposición que esceda 
de la suma de 20.000 rs. anua
les. y en caso de resultar 2 ó mas 
mandas iguales se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta.

Será requisito indispensable pa
ra poder tomar parte en la subas- 
li, que lodo proponente acompa
ñe dentro del pliego un recibo del 
cagero de este término D. Benito 
Teruel, habitante Plaza de la Ve
rónica número 2, que acredite 
haber depositado en poder del 
mismo 2.000 rs. que serán de
vueltos desde luego á los licitadores ó 
quienes se consigne el remate. Za
ragoza 18 de Julio de 1864 — 
De acuerdo de la Junta. Pedro Ma
rín y Goser.

Modelo de proposición.
D........ vecino de........ en vista 

del anuncm publicado con fecha 
18 del mes de Julio último, y bien 
enterado del pliego de condiciones, 
lomará á su cargo el arriendo y 
contrata del Azud del término de 
Rabal con todos sus accesorios por 
la cantidad de (aquí se ¡pondrá en 
letra la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando en baja el 
tipo lijado.) rs. vn.

Fecha y firma del proponente.

Se arrienda el molino harinero lla
mado de Pitillas, situado en el térmi
no dejBarbues provincia de Huesca, por 
tiempo de un año que empezará en 29 
del próximo Setiembre, mediante pú
blica licitación que tendrá lugar en 22 
del corriente á las once y media de su 
mañana, ante las administraciones del 
Condado de Sástaga en Barbues y en 
esta ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, 
con los pactos que estarán de mani
fiesto en las mismas, rematándose sien
do admisibles las mandas en favor del 
mas ventajoso postor.

Igualmente se arrienda por un año 
que se contará desde L0 del inmedia
to Octubre, la barca de paso que so
bre el Ebro tiene en Pina dicho Con
dado, mediante pública subasta que se 
celebrará en el espresado dia 22 del 
corriente á lasóme y qipdia de su ma
ñana ante las administraciones del 
mismo en la citada Villa y en esta 
ciudad. Coso núm. 56 entresuelo, con 
los pactos y condiciones de que en es
tas podrá enterarse adjudicándose, sien
do admisibles las proposiciones al me
jor licitador.

También se arriendan los molinos 
olearios, sitos en Sastago y Cincolivas, 
propios del referido Condado, por tiem
po de un año ó moltura correspon
diente á la inmediata cosecha de oliva, 
mediante subasta pública que se veri
ficará en el citado dia 22 del presente 
mes, á las once y media de su mañana 
ante las administraciones del espresado 
título en la villa de'Sástago y en esta 
ciudad, Coso núm. 56 entresuelo, con 
los pactos y obligaciones que estarán de 
manifiesto en las mismas, rematándose 
siendo admisibles las mandas en favor 
del mas beneficioso postor.

El reparto de la contribueion de in
mueble, cultivo y ganadería de la vi
lla de Escatron, correspondiente al 
próximo año económico se halla de ma
nifiesto al público en la secretaria del 
Ayuntamiento por el término de ocho 
dias á contar desde el que este anuncio 
se inserte en el Ro*etin oficial, con ob
jeto de que los contribuyentes que en 
el mismo aparecen, puedan informarse 
de sus respectivas cuotas y hacer eh su 
caso las impugnaciones que crean con
venirles. Escatron 30 de Junio de 
de 1864.—El Alcalde, Jorje Aparicio.

Se bacc saber al público; que el Re
partimiento de la contribucicn de in
muebles, cultivo y ganadería de la vi
lla de Sáslago, del corriente año, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, á los efec
tos de instrucción. Sástago 29 de Ju
lio de 1864.—El Alcaide, Antonio 
García Sanz.

Habiendo recibido esta Alcaldía las 
i ordinaciones que deben servir de régi- 
l

men y buen gobierne de la acequia de 
la hermandad de Pinseque, Peraman y 
Alagon, aprobadas por el Exmo. señor 
Gobernador de la provincia. Se con
voca á junta general de herederos de 
dicha acequia, para el dia 1 4 del pró
ximo mes de Agosto y hora de las 9 de 
su mañana en la sala Consistorial de 
esta villa, con el objeto dé que ente
rados de cuanto previenen las mismas, 
puedan proceder al nombramiento de 
la junta gubernativa y demás emplea
dos en las mismas prevenidos. Alagon 
30 de Julio de 1864.—El Alcalde, Jo
sé Campo Redondo.

En Molina de Aragón, en la Bo
tica De D. Victor Malo, calle de Son- 
brereros número 20 se ha estable
cido un depósito de los llamados pu
cheros de Riasa, remedio el más efi
caz de ios conocidos hasta el dia 
contra toda clase de intermitentes, 
bien sean tercianas ó cuartanas; su 
precio 30 rs.

Por disposición del Adiiúniálra- 
dor del ab-inleslado del Señor Don 
Matías Castillo, se arrienda por el 
tiempo de tres años continuo?, qm- 
principiarán á correr el pioximh yi- 
meole, todos los derechos, reñías y 
parle de frutos que se cobran del 
Monte y Huerta del pueblo de Ba- 
llcrias, el Castillo de este nombré,; 
la casa posada y oíros edificios, las 
yerbas y derechos de caza,. cuyos 
bienes están situados en la provin
cia de Huesca, y confrontan con el 
Rio Alcanadre, y los pueblos de 
Huerto y Peralta de Alfocea Cap- 
desaso Sariñena y Alberuela de Tu
bo, correspondiente lodo al referi
do ab-inleslado ppr el precio de 
48.000 reales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará do 
manifiesto en los despachos de los 
Notarios del Colegio terrilorial de 
Aragón, D. Pedro Marín y Gósér, 
y D. Vicente Grorga el primero, 
vecino de la Ciudad de Zaragoza, 
y el segundo, de la de Huesca. El 
arriendo se celebrará medíanle do
ble y simultánea subasta que ten
drá lugar en ambas Capitales el 
dia 11 de Agosto de este año, á 
las 12 de la muñana y ante los 
nombrados, D. Pedro Marin y Go- 
sér en Zaragoza, y D. Vicente Gror
ga en Huesca, sin admitirse man
da que no cubra el tipo señalado 
quedando adjudicado al mas bene
ficioso postor, de lodos los que se 
presenten y lomen parle en las 
subastas de ámbas poblaciones, y 
será de cuenta del rematante el pago 
de los derechos y gastos de la subas
ta , incluso los de su anuncio en los 
periódicos, y los de la escritura, cor
respondiente, cuyo otorgamiento len- 

, drá lugar en la ciudad de Zaragoza

Imprenta de Antonio Ga!hfa,


